
Alla Junta General de Accionistas de: 

OROGUAYAS COURIER $.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Intendencia de Compañías, tengo a bien en presentar a 
ustedes mi informe de actividades desarrolladas en mi administración, por el periodo 
comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2017. 

roguayas Courier S.A. es una Sociedad Anónima, creada estatutarlamente el veintiuno de Enero 
de mil novecientos noventa y cuatro, aprobada mediante Resolución N* 97:6-1-1-0035, por la 
Intendencia de Compañías el siete de Abri de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 
Registro Mercantl del Cantón Machala el 13 de Abril de mil novecientos noventa y cuatro con el 
IN? 162, su objetivo principal es fomentar el servicio de encomiendas principalmente en la 
provincia de El Oro y en el resto del país, es así que enla actualidad contamos con agencias en las. 
ciudades de Machala, Guayaquil, Pasaje y El Guabo, también se da el servicio de correo paralelo y 

de transporte de carga liviana entre las ciudades citadas para esto se debió actualizar el registro 
“anual enla Agencia Nacional Postal, como Operadora Postal. 

Durante el aÑo 2017 se trabajó a tiempo completo para cumplir con el plan de trabajo propuesto. 
par esta administración, podríamos decir que se alcanzó los objetivos y las metas propuestas con 
el manejo del recurso humano. Adicionalmente se cuenta con la infraestructura necesaria como. 
oficinas debidamente equipadas. Continuando con la misma política del ao anterior, contamos 
con un parque automator eficiente para el transporte de sobres, paquetes y carga Ivana entre las 
ciudades de Machala, Guayaqui, Pasaje y El Guabo. El parque automotor es el siguiente: dos 
motonetas, además se cuenta con las unidades de la Cooperativa Servico Express Oroguayas que 
os brinda el transporte con turnos regulares a cada hora, lo que nos permite dar un servicios 
oportuno y eficiente a nuestros entes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la realicé conjuntamente con el Presidente, que 
según los estatutos mos corresponde administrar por el lapso de dos año como es de su 
conocimiento fuimos elegidos en Junta General de Accionista para el periodo que culmina el 15 de 
Abril del 2019. Se ha dado cumplimiento a las resoluciones impartidas por la Junta General de 
Accionistas y apegados estrictamente al Estatuto y Ley de Compañías. Las convocatorias para las 
“Aferentes juntas se las ha realizado através de la prensa local con ocho días de anticipación. 

El Reglamento Interno de Personal y e! Reglamento de Seguridad y Salud, nos permite manejar de. 
una forma más adecuada al personal porque tanto la empresa como el personal deben alinearse y 
actuar en base a los Reglamentos. El efe de Recursos Humanos es quien evalúa y caifca alos. 
aspirantes que desean laborar en nuestra empresa, además dirige, coordina y planifica las 
actividades a ejecutarse, En la actualidad contamos con 17 empleados los mismos que están 
remunerados de acuerdo ala tabla salarial vigente. 
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